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Quito, D.M., 31 de julio de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN - OPERATIVOS DE CONTROL DE
EXCESO DE VELOCIDAD
 
 
Señor Magíster En Administración De Empresas
Washington Gerardo Martinez Suasnavas
Tcrnl. de Policia de E.M. (SP) - Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
En su Despacho 
 
 
Señor Director General: 
 
Con un cordial saludo, en relación a los controles de velocidad que se encuentra
realizando la AMT, con base al artículo 30.3A de la Ley Orgánica de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y, en atención al artículo 17 de la Resolución C 74
del 8 de marzo de 2016, solicito remitir a esta Concejalía:  

1.  Informe de factibilidad para la aplicación de este medio de control. 
2.  Certificación de la calibración, operatividad y funcionalidad de los dispositivos de

control. 
3.  Según establece el literal c)  del Art. 30.3A, remitir informe que avale los procesos

de socialización realizados con la ciudadanía por un período no menor a veinte días. 
4.  Informe si los espacios o zonas de control cuentan con señalización vertical y

horizontal en el punto de control y antes del mismo como medida de prevención.

Por la favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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